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Dirección	de	personas

• Jefatura de Personal: LRBRL

• Art. 13 TREBEP

• Recomendación OCDE sobre Liderazgo y Capacidad en la 
Función Pública:
• Funcionarios públicos en los niveles jerárquicos más altos 

que toman decisiones y ejercen influencia, excluyendo 
específicamente los dirigentes políticos y sus gabinetes y 
asesores



Alto	nivel
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y directivo
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Top



Liderazgo	en	el	proceso
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Riesgo	de	incumplimiento:	suspensión…
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España	Puede.

Líneas	directrices



Políticas	palanca



Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia (mecanismoRRyREACTEU)



• La Comisión hará un seguimiento de la ejecución del
Mecanismo y medirá el logro de los objetivos establecidos

• En el anexo III se establecen los indicadores que deben usarse
en los informes sobre los avances realizados y para el
seguimiento y evaluación del Mecanismo respecto de la
consecución de los objetivos generales y específicos

• El seguimiento de la ejecución será específico y proporcionado a
las actividades llevadas a cabo con arreglo al Mecanismo

• El sistema de información sobre el rendimiento garantizará que
los datos para el seguimiento de la ejecución de las actividades
y los resultados se recopilan de manera eficiente, efectiva y
oportuna. A tal fin, se impondrán a los receptores de
financiación de la Unión requisitos de información
proporcionados



Art.	22	

• Obligación de contemplar medidas prevengan, detecten y 
corrijan la corrupción, el fraude y los conflictos de intereses
en la utilización de los fondos proporcionados en el marco del 
Mecanismo, incluidas las disposiciones destinadas a evitar la 
doble financiación procedente del Mecanismo y de otros 
programas de la Unión;

Pertinencia

EficaciaEficiencia 

Coherencia



Norma	ad	hoc



Marcos	de	Integridad	
Institucional	de	la	OCDE:	la	
Recomendación	sobre	
Integridad	Pública



www.worldcomplianceassociat

ion.com

Marco	Normativo

Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, 2005

Convenio penal contra la corrupción, 2005

Comunicación lucha contra la corrupción, Comisión Europea, 2011 

Combatir la corrupción en la UE: afrontar las preocupaciones
de la Empresa  y la sociedad civil. Dictamen CES

Recomendaciones OCDE



Marco	normativo	interno
Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno

Ley 12/2014, de Transparencia y Acceso a la Información de Canarias

Ley 7/1985, Reguladora Bases Régimen Local

Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias

Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las AAPP

Real Decreto Legislativo 5/2015, Texto Refundido EBEP

Ley Orgánica 5/1985  del Régimen Electoral General 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público

Ley 38/2003, General de Subvenciones

Real Decreto-Ley 36/2020, Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia

Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba TRLHL

Real Decreto 424/2017, Control interno Sector Público Local 



Planes	Antifraude

Legalidad

Eficacia



Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Art. 6.- Mecanismos 

Anexo II.B.5. Cuestionario de autoevaluación relativa al 
estándar mínimo

Anexo III.C. Orientación sobre medidas de prevención, 
detección y corrección del fraude, corrupción y conflicto de 
intereses 



Plan	Antifraude:	Requisitos
1. Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior

a 90 días desde la entrada en vigor de la presente Orden o, en su
caso, desde que se tenga conocimiento de la participación en la
ejecución del PRTR. Un plazo que, en función del objeto del
proyecto y la dimensión de la entidad puede resultar ajustado.

1. Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en
torno a los cuatro elementos clave del denominado «ciclo
antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.

1. Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una
evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude
en los procesos clave de la ejecución del PRTR y

1. su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en
todo caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya
cambios significativos en los procedimientos o en el personal.



Plan	Antifraude:	Requisitos
4. Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas,

ajustadas a las situaciones concretas, para reducir el riesgo
residual de fraude a un nivel aceptable

5. Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las
señales de alerta y definir el procedimiento para su aplicación
efectiva

6. Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta
un caso sospechoso de fraude, con mecanismos claros de
comunicación de las sospechas de fraude. Directiva Europea



Plan	Antifraude:	Requisitos
6. Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los

casos sospechosos de fraude y la correspondiente
recuperación de los Fondos de la UE gastados
fraudulentamente.

7. Definir procedimientos de seguimiento para revisar los
procesos, procedimientos y controles relacionados con el
fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la
correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de
fraude. Administración Electrónica

8. Específicamente, definir procedimientos relativos a la
prevención y corrección de situaciones de conflictos de
interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE. En
particular……..



Plan	Antifraude:	Requisitos

O
bl

ig
at

or
ia

:
la suscripción de una DACI por 

quienes participen en los 
procedimientos de ejecución del 

PRTR,

la comunicación al superior jerárquico 
de la existencia de cualquier potencial 

conflicto de intereses y

la adopción por éste de la decisión 
que, en cada caso, corresponda. 



Anexo	II.B.5.	Cuestionario

GENERAL
• 1.- ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a 

la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en 
lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses?

• 2.- ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los 
niveles de ejecución?

PREVENCIÓN
• 3.- ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el 

fraude?
• 4.- ¿ Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la 

probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente?
• 5.- ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?
• 6.- ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude?
• 7.- ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?
• 8.- ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 

intervinientes?



DETECCIÓN
• 9.- ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se 

han comunicado al personal en posición de detectarlos?
• 10.- ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?
• 11.- ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?
• 12.- ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y 

proponer medidas?

CORRECCIÓN
• 13.- ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?
• 14.- ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR?

PERSECUCIÓN
• 15.- ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda?
• 16.- ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 

Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 
competentes?



Medidas	de	prevención,	detección	y	
corrección	del	fraude	y	la	corrupción:	el	

ciclo	antifraude

PREVENCIÓN 

DETECCIÓN CORRECCIÓN 

PERSECUCIÓN 



Utilización o presentación de declaraciones o 
documentos falsos, inexactos o incompletos
• Para percibir o retener indebidamente fondos 

procedentes del presupuesto

Incumplimiento de obligación 
expresa de comunicar información 
con el mismo efecto

Desvío de los fondos para fines 
distintos de aquéllos para los que 
fueron concedidos



Irregularidad	(intencionalidad)

Infracción de una 
disposición de 
derecho 
comunitario

Acción u omisión 
de un agente 
económico

Que tenga o 
tendría por efecto 
perjudicar el 
presupuesto de 
las CCAA

Por
• disminución o 

supresión de ingresos 
procedentes de 
recursos propios

• Gasto indebido



Triángulo	del	Fraude



Ciclo	Antifraude:	Prevención	(I)
Desarrollo de una cultura ética, basada algunos aspectos como pueden ser:

• El fomento de valores como la integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez.
• El establecimiento de un código de conducta ante el fraude que pueda incluir aspectos como: 

el conflicto de interés, obsequios, confidencialidad, cauces de denuncia (buzón de denuncias 
y/o enlace al canal de denuncias del SNCA), etc.

Formación y concienciación
• Las acciones formativas, que deben dirigirse a todos los niveles jerárquicos, incluirían 

reuniones, seminarios, grupos de trabajo, etc. que fomenten la adquisición y transferencia de 
conocimientos. Se centran en la identificación y evaluación de riesgos, establecimiento de 
controles específicos, actuación en caso de detección de fraude, casos prácticos de referencia, 
etc.

Implicación de las autoridades de la organización, que deberán:
• Manifestar un compromiso firme contra el fraude y comunicado con claridad, que implique 

una tolerancia cero ante el fraude.
• Desarrollar un planteamiento proactivo, estructurado, específico y eficaz en la toma de 

decisiones para gestionar riesgo de fraude.
• Elaborar un plan de actuaciones contra el fraude que transmita dentro y fuera de la 

organización su postura oficial con respecto al fraude y la corrupción.



Ciclo	Antifraude:	Prevención	(II)

Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las 
actuaciones de gestión, control y pago, de un modo claro, 
evidenciándose esa separación de forma visible

Mecanismos adecuados de evaluación del riesgo para todas las 
medidas gestionadas, dejando evidencia del mismo, en busca de las 
partes del proceso más susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas 
especialmente, sobre la siguiente base:

• Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser 
aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el 
solicitante, controles complejos, etc.

• Identificación de posibles conflictos de intereses.
• Resultados de trabajos previos de auditorías internas.
• Resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, en 

su caso.
• Casos de fraude detectados con anterioridad.



Ciclo	Antifraude:	Prevención	(II)
Sistema de control interno (RD 424/2017)
Eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con
controles que se centren en paliar con eficacia los
riesgos que se identifiquen

Análisis de datos
Dentro de los límites relativos a la protección de 
datos, cruce de datos con otros organismos públicos o 
privados del sector que permitan detectar posibles 
situaciones de alto riesgo incluso antes de la 
concesión de los fondos



Detección
• El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de

Subvenciones (BNDS), herramientas de prospección de datos
(«data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE).

• El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas) y
comunicación de los mismos al personal en posición de
detectarlos. Contratación y subvenciones

• El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para
informar de las posibles sospechas de fraude por quienes los
hayan detectado.



Consecuencias	de	la	detección	de	un	posible	
fraude,	o	su	sospecha	fundada.	Corrección

Primera consecuencia interna
• Suspender inmediatamente el procedimiento, 
• notificar tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 

interesadas y a los organismos implicados en la realización de las 
actuaciones y

• revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que 
hayan podido estar expuestos al mismo;

Segunda consecuencia: externa

• Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad
decisora, o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución
de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los comunicará a la
entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad
Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que
considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la
Autoridad de Control;



Consecuencias	de	la	detección	de	un	posible	
fraude,	o	su	sospecha	fundada.	Persecución

Tercera consecuencia: externa
• Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas

competentes, al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-,
para su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de
Lucha contra el Fraude;

Cuarta consecuencia
• Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o

incoar un expediente disciplinario;

Quinta consecuencia 
• Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera 

procedente, a efectos de la depuración de las responsabilidades que, en 
el orden penal, se pudieran deducir.



Consecuencias	de	la	detección	de	un	posible	
fraude,	o	su	sospecha	fundada

Es obligación de la entidad 
afectada evaluar la incidencia del 
posible fraude y su calificación 
como sistémico o puntual y, en 
todo caso, retirar los proyectos o la 
parte de los proyectos afectados 
por el fraude y financiados o a 
financiar por el MRR



Conflicto	de	intereses



Conflicto	de	intereses:	Concepto
• Art. Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las
normas financieras aplicables al presupuesto general de la
Unión (Reglamento Financiero) que establece que existe CI
• «cuando los agentes financieros y demás personas que participan

en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y
compartida, así como en la gestión, incluidos los actos
preparatorios, la auditoría o el control,

• vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus
funciones

• por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de
interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto
de interés personal».



Características
Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas 
en todas las Instituciones de la UE y todos los métodos de 
gestión

Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto

Ante cualquier situación que se «perciba» como un
potencial conflicto de intereses se debe actuar

Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar 
y/o gestionar los potenciales conflictos de intereses.



Posibles	actores

• Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control
y pago y otros agentes en los que se han delegado alguna/s de
esta/s función/es.

• Aquellos beneficiarios privados,
• socios,
• contratistas y subcontratistas,
• cuyas actuaciones sean financiadas con fondos,
• que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en

contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un
conflicto de intereses.

• Responsables políticos



Tipos de 
Conflicto 

Aparente

PotencialReal



Prevención	del	conflicto	de
intereses	
• Comunicación e información al personal de la entidad sobre las

distintas modalidades de conflicto de interés y de las formas de
evitarlo.

• Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de
intereses (DACI) a los intervinientes en los procedimientos, en todo
caso:
• el responsable del órgano de contratación/concesión de subvención,
• el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o

convocatorias
• los expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas,
• los miembros de los comités de evaluación de

solicitudes/ofertas/propuestas
• y demás órganos colegiados del procedimiento..

• Igualmente, establecimiento cumplimentación de la DACI como
como requisito a aportar por el/los beneficiarios que, dentro de los
requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades
que presenten un conflicto de intereses potencial.



Sistema	disciplinario	frente	al	
incumplimiento



Régimen 
sancionador

Gobierno y Altos 
cargos

LTBG 

Empleados 
públicos

TREBEP



LTBG

Infracciones

Relativas a  
conflicto de 

intereses
Disciplinarias

Relativas a gestión 
económico-
financiera





Decisiones	organizativas

Gestión política 

Doble rol: 
político/directivo

Comité 
antifraude

Código ÉticaSistema de 
control

Canal de 
denuncias 

Comunicación



3	errores	a	evitar…

1.- Pensar que es 
sólo un trámite

2.- Hacer “Copy 
paste”

3.- Ignorar las 
responsabilidades





Comunicación

QUÉ 
comunicar

CUÁNDO 
comunicar

A QUIÉN 
comunicar

CÓMO 
comunicar







Transparencia	vs	Ética

“Cuanto más te
observo, mejor te
comportas”

Jeremy Bentham

“La integridad es hacer
lo correcto aunque
nadie nos esté
mirando”

Jim Stovall



Muchas gracias por su @tención
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